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OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ALÌVEUTBXOIA OPIOÍA.L 

¡ ^ l e y e s , ¿ráenos y anuncio* ^ue hayan <•> iu^ortar-
„ e u \o« RoLttTiNRS o r i e n t e s ae han de mandar a l J e f e 
faUtico respectivo, Dorouyo conlucbo «e pasarán ¿ l o s 
jiitoresdd ion monoionados peniodicos. 

{Rea! orden de 6 de Abril de 1889.) 

p n h t l r n it lo» «tit.i. e x c e p t o loa d o m i n g o * 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I Ó N 

rtn osen, cap i ta l , l l e v a d o a d o m i c i l i o , 2*50 pese tas mansuatea a n t i c i p a b a s ; 
fa->ra de o l la , 3*50 al moa, 9 al t r imes tre , 18 a l somes tro y 28*50 por un a n o . 

S e admi tan sosor ipc ionos e n M a l r i l , ou la A. l in iu i s t rao ión d e l B o t a r ! * , 
p laza de S a n t i a g o , núm. 2 .—Faera de e s ta capi ta l , d i roo tamento por m e d i o 

J do c a r t a a la Admin i s t rac ión , con inc lus ión dol importa io l t iempo do a b o n o 
V e n t i m b r e s m ó v i l o s . 

ADVEJIITEXOIA. EDITORIAL. 

L a s d i s p o s i c i o n e s do l a s Autor idades , excepto l a s joa 
s e a n a i n s t a n c i a de parta no pobre, so insertaran oficial* 
monta : a s i m i s m o oualqti ier anunc io ooooerntenta a l awr-
v i o i o nac iona l que d i m a n e do las m i s m a s ; pero la s do 
i n t e r é s part icular pagaran SO c é n t i m o s Jo peseta por 
c a d a l i n e a d e i n s e r c i ó n . 

f 
flaianro « u r l i o i SO m n l l m o a d o p e o e t * 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. itfM. el R e y y la R e i n a 

Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia continúan en la 
ciudad de San Sebastián sin no
vedad en su importante salad. 

Ministerio de Hacienda 
R E A L O R D E N 

limo. Sr.: Vista la insUnoia presenta
da ante este Ministerio por I03 Sres. don 
José Marta Moina y D . Manuel Hartado 
¿e Mendoza, industriales de Jerez de la 
Frontera (Ci.íiz), en solicitad de qae se 
¡nomya y clasifique la industria del jue
go denominado El Caoo en la tarifa, oíase 
y número que le corresponda de la matri-
oa¡a de subsidio industrial y do comercio: 

Resaltando qae por consecuencia de 
dioha reolamación se instruyó el oportu
no expediente, el cual fué tramitado en 
la f jrma q Q e establees el art. 119 del re
gimentó para la imposición, adminia 
traeión y cobranza de la contribución 
Industrial y de comercio de 28 de Mayo 
<k 1896: 

Considerándose que tratándose en este 
e*pediente déla determlnaoión de la tari-
**con arreglo á la cual habrá de tributar 

Juego, no puede prejuzgarse si este 
fc'Ro es ó no «Je loa permitidos, por ser 

cuestión aiena en abso'uto á la com -
P*tenoia de este Ministerio, como también 
P°r haberse declarado recientemente por 
•'Tribunal Supremo, con relación al jue-
*° llamado d s l Coín, que la inolusión de 

reoreos en laa tarifas de la contri-
alción y el pago de ésta no es bastante 
*' r * «aponer que un juego es líoito y 
^ « no puede ser perseguido por la Auto-
^dad competente: 

Considerando que el iuego de que se 
*r*ta es completamente nuevo, y que ai 

í e 0 guarda cierta similitud con el dono-
* l n » d j Billar romano, ni por su marcha, 
* l Por laa reglas á que 8« «justa su des
c o l l ó , ni por la forma de su explota
d o , puede comprenderse entre aquellos 
* t r o« 4 que se refiere el último apartado 

del núm. 60 de la aeooión 2.* de la tarifa 
6.*, y máa ai se atiende á que la oarao-
te; ístioa de dicha 8ección y tarifa es la 
explotación en ambulancia,cirounatanoia 
que supone, á tenor del oontenido do la 
nota que precede á los epígrafes de dioha 
sección, su instalación on temporada de 
ferias, mercados y fiestas: 

Considerando que el juego objeto de 
este expediente, por la construcción de 
sua tableros y por la forma y marcha del 
mismo, requiere mayor fijeza y parece 
más propio de Casinos y Sociedades, 
siendo su explotación más c o n s t a n t e , 
guardando, por tanto, este juego más 
analogia con los comprendidos en la ta
rifa 2.*, epígrafe 102, y a u n cuando no 
es mucha la semejanza, debe ser grava
do, «le conformidad á las cuotas y bases 
de población que allí se determinan, en { 
relación con 1. extensión mayor ó menor i 
de cada mesa, calculada por el número 
de nidos: 

Considerando, no obstante, qae al pre
sente «Jebe fijársele menor cuota que laa 
que señala aquel epígrafe, por ser igno
rados los rendimientos que el dueño ó 
arrendatario de las mesas habrá de obte
ner por oada juego, hecho dependiente 
de la mayor ó menor aceptación que en 
el público tenga y del preoio que se fije 
por hora; y 

Cousiderando. en su virtud, que el 
nuevo juego de El Cuco debe tributar por 
la tarifa 2.*, añadiendo, después del epí
grafe 102 de la misma, otro, en el cual ae 
comprenda el referido juego; 

S. M. el REY (Q. D. G.), y en sa nom
bre la R g i N A Regente del Reino, de con
formidad con lo informado por el Conse • 
jo de Estado en pleno, se ha servido re
solver qae se oree un epígrafe con el nú
mero 102 bis en la tarifa 2.* de industrial, 
redactado en la siguiente forma: 

c Juego llamado de El Cuco, sea .cual
quiera el looal donde esté estableoido, 
siempre que sea autorizado competente
mente, pagará por oada mesa: 

En Madrid, 125 pesetas. 
En poblaciones que exoedan de 40.000 

habitautea, 105 pesetea. 
En las de 20.000 á 40.030 habitantes, 

75 pesetas. 
En las de 10.000 á 19.99.9 habitantes, 

60 pesetas. 

En laa reatantes, 25 pesetas. 
De Real orden lo digo á V. I. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muohos años. 

Madrid 26 de Agosto d • 19011 
URZAlZ 

Sr. Director general de Contribuciones . 

(gobierno Civil 
decretar/a. — Negociado 4.* 

El limo. Sr. Director general de Admi
nistración, en oficio de feoha 7 del actual, 
comunioa á este Gobierno lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Instruido el oportuno e x 
pediente on este Ministerio oon motivo 
del recurso de alzada interpuesto por don 
Eduardo Vinoenti contra acuerdo del 
Ayuntamiento de esta oapítal resolvien
do llegar á un término de avenencia oon 
los herederos de Maroonell, propietarios 
dé los terrenos destinados á vías públi-
oaa pira las calles de Guzraftn el Bueno, 
Blasoo de Garay, Galileo y San Rafael, y 
considerando que, ai bien loa interesa
dos en este reourso de alzada fueron 
oidoa en el expediente á que ae refiere 
no lo han 8Ído respecto del nuevo aouer-
do del Ayuntamiento, hoy recurrido, re
lativo á que se intente por la Corporaoión 
estableoer un término de avenencia con 
aquéllos, y no habiéndose podido cumplir 
en ese Gobierno de provinoia el trámite 
de audienola para este recurso por pro-
oeder direotamente ante este Ministerio 
con arreglo al art. 8.° de la ley de En
sanche de Madrid y Barcelona, esta Di
rección general ha acordado, en virtud 
de lo dispuesto en el art. l.° del Real d e 
creto de 19 de Agosto último, conceder 
veinte di.is de audiencia á todos los inte
resados en el presente recurso de a l 
zada.» 

Lo que se haoe público en este periódi-
oo ofloial en cumplimiento de la prein-
serta orden y oon el fin de que dentro del 
plazo fijado en la misma puedan alegar 
las partes interesadas lo que se les ofrez-
oa y parezca. 

Madrid 10 de Septiembre de 1 9 0 1 . = 
£1 Gobernador : A . Barroso. 

281.—160. 

Negociado de Obras pública». —Aguan 

Los Sres. D Antonio González Echar
te, D.Carlos Mendoza. D. Aleíandro Mo
reno y D. Felipe Mora han solicitad) d e 
este Gobierno civil el aprovechamiento 
hasta 3.000 litros do agua por segunde 
del rio Lozoya para fuerza motriz con 
destino á la producción de energía elóo-
trioa para usos industriales, mediante la 
construcoión de una presa sobre el cauce 
de dioho río, en término do Cervera do 
Buitrago, y de un oanal á oielo abierto 
hasta el emplazamiento del salto de agua 
situado en el término municipal de El 
Alazar, ouyo proyecto y expediente se 
hallan de manifiesto en la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, calle 
de l i s Infantas, números 28 y 30, piso 
segundo. 

Lo que en cumplimiento de lo preve
nido en el artioulo 15 de la lustruooión de 
14 de Junio de 1883 para la tramitación 
de tos expedientes sobre aprovecha
miento de aguas públicas, asi como á los 
efeotos del articulo 97 de la ley general 
de Obras públicas y el 27 del Reglamen
to para su ejeouoión, so haoe saber ai 
públioo á fin de qae puedan presentarse 
ante mi Autoridad en el plazo de treinta 
días, á contar de la fech l de la pub te* 
ción de este edicto, nuevos proyeotos me
jorando el de los peticionarios, asi como 
las reclinaciones que se consideren pro
cedentes aceros del mismo, y á esos efee-
tos se inserta á continuación la nota refe
rente á dicho proyecto. 

Madrid 9 de Septiembre de 1901 .=E1 
Gobernador, A. Barroso. 

Nota.—El proyecto presentado por do» 
Antonio González Echarte, D. Carlos 
Mendozi, D. Alfredo Moreno y D. Fel ipe 
Mora al solicitar ei aprovechamiento 
hasta 3.000 litros de agua por segundo 
del río Lozoya, sólo como fuerza motriz, 
oon destino á la producción de energía 
eléotrioa para usos industriales, consiste 
en la construcoión de una presa de 13 
metros 75 centímetros de altura sobre el 
cauce de dioho rio, situada en el término 
de Cervera de Buitrago, y á unos nueve 
kilómetros aguas abajo de la presa del 
Villar y en un oanal á oielo abierto de 
6.189 metros de longitud, que todo él se 
desarrolla por la margen izquierda de 



Juerea lfc de Septiembre áe 1901 

dicho rio en terrenos de propiedad parti
cular, hasta llegar al emplazamiento de j 
•alto situado en tarmino mnnioipal de E i 
Alazar, i>neio al de Robledillo de la Jara. 
«Madrid 28 de Agosto de 1901. 

281.—161. 

S e c c i ó n d e S e g u r i d a d 
Habiendo sido deolarado cesante con 

feoha 7 del mes aotnal el guardia del ci
tado Cuerpo, Casto Miñón Rodríguez, por 
haber abandonado el destino, he acorda
do publicarlo en el BOLSI IN OFICIAL de 
la provincia á los efectos prevenidos en 
la ley Electoral de 26 de Junio de 1890. 

Madrid 9 de Septiembre de 1901.=>B1 
Gobernador, A. Barroso. 

281.—162. 

Comisión Provincial 

Sesión de 28 de Agosto de 1901 
PRESIDENCIA DEL 8 B . PSLÁKZ 

Señores que asistieron: 
Duran.—Raboso.—Fernández Arri

bas.—Boccheríni.—Ouetica.—Ranero. 
—Bernad y Pérez Magnfu. 

Abierta la sesión á las diez «le la 
mañana, fué leída y aprobada el acta 
de la anterior. 

Acto seguido la Comisión, haciendo 
uso de las atribuciones que la confie
re el párrafo tercero del art. 98 de la 
ley Provincial y previa declaración 
de urgencia, adoptó los acuerdos si
guientes: 

Conceder á D, Andrés Fernández 
Cuervo la autorización que solicita 
para cruzar con unos conductores eléc
tricos la carretera provincial de la ge
neral de Andalucía á San Mar!fu de la 
Vega, y por los cuales desea suminis
trar dicho fluido á varios pueblos, pe
ro con las condiciones propuestas por 
el Sr. Ingeniero, que son las siguien
tes: 

1 . a LOS postes inmediatos á cada 
lado de la carretera dejarán entre sf 
un espacio libre de 15 metros como 
mínimum, estarán formados de dos 
pies derechos unidos en su parte su
perior por un travesano, el cual debe
rá quedar por lo menos ocho metros 
sobre el firme do la carretera. 

2.* Los cables eléctricos se apoya
rán sobre el inmediato travesano que 
debe estar horizontal, y 

3.* Que para evitar accidentes fu
nestos en caso de rotura de alguno de 
los cables eléctricos se establecerá 
en la parte inferior de los mismos a n a 
red metálica que se apoyará sobre di
cho tramo horizontal con sus corres
pondientes aisladores. 

Pasar á informe de los Sres. Letra
dos de la Beneficencia provincial el 
recurso de alzada interpuesto por don 
José Noguora, como apo ierado de don 
Pedro Rodríguez Pérez , contra el 
acuerdo de esta Comisión do 10 del 
actual, por el que se dispuso que el se
ñor Rodríguez veuía obligado á sumi
nistrar la carne necesaria á los Esta
blecimientos de la Roneficencia prfc-
vincial al precio de 1*60 pesetas hasta 
que se adju Jicara definitivamente la 
subasta del artículo, y de uo hacerlo, 
se adquiriese ésta con cargo á la fian
za que tiene constituida para evitar 
que los fondos provinciales resaltaran 
perjudicados. 

Nombrar á doña Elisa Castro de la 
Jara Maestra auxiliar de la Escuela de 
párvulos del ffospici >, cuyo cargo se 
compromete á desempeñar gratuita

mente hasta que la Diputación juzgue 
oportuno retribuirla. 

Pasar á ponencia del Vocal en tur
no, Sr. Raboso, el expediente de pen
sión solicitada por doña Emilia Rey-
ter, viuda del Otlcial de la clase de 
cuartos del Cuerpo administrativo 
provincial, D. Emilio Fernández Mora. 

Admitir la dimisión presentada por 
el Ordenanza de la Imprenta del Hos
picio Agustín Hermoso. 

Pasar á informe de los Sres. Visita
dores del Persoual y Secretario acci
dental de la Corporación las instan
cias en que solicitan licencia por en
fermedad los empleados de las Ofici
nas centrales D. Santiago Sánchez, 
D. Valeriano Sagastume y D. Valentín 
Rivera. 

Dar cumplimiento á la orden de la 
Alcaldía de esta corte para que se 
proceda á la limpieza de la atarjea de 
la Casa-Palacio de la Diputación, cuyo 
coste calcula el Sr. Arquitecto Jefe 
interino que ascenderá á 50 pesetas. 

Pasar á informe de los Sres. Visita
dores del Hospicio uua instancia sus
crita por los Inspectores y Ayudantes 
del Establecimiento solicitando se 
forme entre ellos un escalafón para 
ascender por orden rigoroso de anti
güedad á las vacantes que ocurran. 

Dejar sobre la Mesa un oficio del se
ñor Diputado Visitador del Hospital 
Provincial participando haber suspen
dido de empleo y sueldo por faltas de 
asistencia al escribiente de la Comisa
ria D. Jacinto Agudo y nombrando en 
su lugar á D. Segismundo Genis. 

ídem id. otro nombrando interina
mente á D. Victoriano Pérez Cuéllar 
para ocupar la vacante de Ordenanza 
del Decanato, cargo que desempeñaba 
D. Narciso Sauz, suspenso de empleo 
y sueldo por abandouo de destino. 

Iddm id. otro del Sr. Director del 
Hospital de San Juan de Dios partici
pando que el Sr. Diputado Visitador 
del Establecimiento había provisto in
terinamente la vacante de ayudante 
primero do cocina, con 510 pesetas 
anuales, á D. Bernabé Peral del Río. 

Quedar entera la de otro oficio del 
mismo Sr. Director trasladando otro 
del Sr. Decano del Cuerpo Médico-
farmacéutico de la Beneficencia pro
vincial eu :juo participa haber sus
pendido de empleo y sueldo por ocho 
días á lo* Alumnos internos D. José 
Alsina y D. Nivardo Moutalvo por fal
tas en el servicio, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr. Diputado Visi
tador, y que se den las órdenes opor
tunas para que la corrección impuesta 
se lleve á debi!o efecto. 

Declarar visto eu una instancia de 
D. Ildefonso Nocedo Soler en súplica 
de que se le reponga en el cargo de 
Alumno interno del Cuerpo Módico de 
la Beneficencia provincial, en cuya 
instancia consta informe desfavorable 
dol Sr. Decano del Cuerpo citado. 

D "jar sobre la Mesa otra instancia 
que suscribe D. César Corpas solici
tando so le nombro Médico agregado 
Interino do la Beneficencia provincial. 

Pasar á informe del Sr. Diputado 
Visitador del personal una solicitud 
del Or ienauzi meritorio de las Ofici
nas coutraltís Francisco Rodríguez Be
rrueco pidiendo se le ascienda á la 
vacanto que resulta por defunción de 
la del Ordouanza de segundos, Loren
zo Prada. 

De conformidad con el Ponente se
ñor Bernad, y ante la imposibilidad 
de anmeutar eu el presupuesto adicio
nal la cantidad cousiguada eu el or
dinario para uuiformes de Porteros y 
Ordenanzas por haber si lo aquél dis

cutido y aprobado por la Corporación, 
que se celebre concurso, con todos los 
requisitos y solemnidades del decreto 
de 26 de Abril de 1900, para la con
fección de tres uniformes de Porteros 
y 16 de Ordenanza*, que son los que 
pueden pagarse con el crédito con
signado en el presupuesto corrien
te, sin perjuicio de que cuando so for
me el prosupuesto para 1P02 so tenga 
en cuenta que todavía quedarán 15 
Ordenanzas sin uniforme y que de
be consignare en aquél crédito sufi
ciente para atenderá esta adquisi
ción. 

Conforme también con lo que propo» 
ne el mismo Sr. Diputado, en vista de 
que se han celebrado dos subastas sin 
que se hayan presentado proposicio
nes para el suministro de carbón de 
cok, vegetal y leña de encina y pi
no, que se celebre tercera subasta 
elevando los precios de aquellos ar
tículos hasta la cantidad que sirvió i'e 
base para contratarlos por los Estable
cimientos de Beneficencia, por enten
der que ha de ser esto más convenien
te á la Diputación que no el celebrar 
la tercera subasta sin elevar los pre
cios ó que por no haber postores en 
ella tuvieran que adquirirse estos ar
tículos por administración. 

Aceptar la dimisión presentada del 
Peón caminero Pedro Gaitán, y nom
brar en su lugar á Casimiro Reltrán 
Escamonda. 

Reponer en el cargo de Alumnos in
ternos del Cuerpo Módico de la Bene
ficencia provincial á los Sres. D. Euge
nio Peral, D. Enrique Corralón y don 
José de Retes, de conformidad con lo 
informado por el Sr. Decano, y á con
dición de que ocupen los últimos pues
tos de los de su clase en el escalafón 
cuando haya vacante. 

Acceder á la petición del Farmacéu
tico D. Ricar lo Ruiz Ocaña solicitan
do se conceda un año de prórroga al 
acogido del Hospicio Félix Jesús Na
zareno, á fin de que siga practicando 
eu la farmacia de su cargo. 

Y, por último, pasar á informe del 
Sr. Decano del Cuerpo Mélico una 
instancia del Alumno interno D. Juan 
Hidalgo solicitando un mes de licen
cia. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, José Peláez. = El Secretario ac
cidental, M. Barrio. 

278.—43. 

ayuntamientos 
> 1 A. I > l-C l 1 > 

Secretaria.— Negociado 3* 
En cumplimiento á lo dispaesto en el 

art. 294 de las Ordenanzas municipales 
de esta villa, se anunoia al público qae 
D . José Martínez proyecta instalar un 
motor eléctrico de dos y medio oaballoa 
de fuerza en la osea núm. 42 de la calle 
del Ave Maria. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la referida instalación, ex
pondrán por escrito en la Aloaldia-Pre-
sidenoia, durante el término de quince 
días, á contar desde el de la feoha de pu
blicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente. 

Madrid 6 de Septiembre de 1901. = £1 
Secretario, Franoisoo Ruano. 

281.—163. 
A J a l v l r 

A ÍOB eteotos legales, se hallan de ma
nifiesto en la Seoretaria de este Ayunta- j 

miento, por término de quince d l a , 
cuentas de administración y de ca rt 
munioipales correspondientes al afi 
xímo pasado de 1900. 0 ^r** 

Ajalvir 4 de Septiembre de IDO, 
Aloalde, Julián López. 

281- -165. 
A r r o y o m o l t n o s 

Hallándose terminado el proyeoto ñ 
presupuesto municipal ordinario de * 
pueblo para el próximo afio de 
aprobado por el Ayuntamiento, se hall» 
expuesto al público en la Seoretaria del 
Ayuntamiento, por término de qu{ n c e 

días, contados desde hoy, para oir reda
maciones. 

Arroyomolinos 80 de Agosto de 1901 ~ 
El Alcalde, Valentín Godino. 

281.-167. 

C h o z a s d e l a S i e r r a 

El proyeoto de presupuesto municipal" 
ordinario de esta villa formado para el 
próximo ejeroioio natural de 1902, apro 
bado por el Ayuntamiento, se halla ter
minado y expuesto al público por térmi
no de quinoe dias para o ir redamacio
nes, según previene la ley Municipal vi
gente. 

Chozas de la Sierra 4 de Septiembre 
de 1901.=E1 Alcalde, Vidal García. 

281.-170. 

E l B e r r u e c o 
El proyeoto de presupuesto munioip.v 

ordinario de esta villa para el afio pró
ximo de 1902, se halla terminado y ex
puesto al público en la Seoretaria de este 
Ayuntamiento por término de quinoe 
dias para oir reclamaciones; pasado di-
oho plazo no se admitirá ninguna. 

El Berrueoo á l.° de Septiembre de 
1901. =E1 Aloalde, Gabino Martínez. =* 
Por su mandado, el Seoretario, Mauricio 
Cobertera. 

281 . -H2 . 

G a r g a n t i l l a 
En la noohe del día 6 del actual bao 

desaparecido de este término manioip-*! 
tres burras de las sellas que á contina*-
ción se indican, de la propiedad de lo* 
veoinos de este pueblo Eogenio de Frn-
tos y Marcos García, y suponiendo qnfl 

dichas caballerías hayan sido robadas, 
se suplica á todas las Autoridades pr»o1' 
quen cuantas averiguaciones lea seanp0 

sibles á fin de descubrir su paradero,! 
oaso de ser habidas lo comuniquen * e í U 

Aloaldía á los efectos consiguientes. 
Gargantilla á 8 de Septiembre de 1901-

°=E1 Aloalde, Demetrio Martin. 

Seftat 
De la propiedad de Eugenio de F r a 

tos: f j 0 

Una burra de diez afios de edad,-
oastafio y blanoo por el vientre. * 
regular, herrada de las m*"" . 
muesca delante en la oreja dere | 0 f 

despuntada la izquierda, rozada g 

pechos, y se halla criando, p e f 0 °° 
rastra. 

De la propiedad de Marcos G a r 0 , * J n o a 

Una burra, pelo negro edad V f 

afios, alzada regular, se b»na ü l 

no lleva rastra. _ o 8 ¿e 
Otra burra, pelo negro, de tres a 

edad y alzada regular. 
281. -16*: 



Jfîévéte 15 do Septiembre de 1901 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID 
CONTADURÍA DE LOS FONDOS DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL 

Mes de Septiembre del año de 1901 
•Hntrlbución de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones d e 

Ülcbo mes, tormada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme & l o pre
v e n i d o en el art. 87 de la ley de Presupuestos y Contabilidad provincial de 20 de 
Septiembre de 1865 y al 93 del Reglamento para su ejecuoión, de la misma feoba. 
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SECCIÓN PRIMERA.- GASTOS OBLIGATORIOS 

i . ' 

4.« 

4.« 

o.* 

CAPITULO l . — A d m i n i s t r a c i ó n 
p r o v i n c i a l 

Gastos de representación de la Pres i 
dencia 

Dietas de la Comisión * 
Personal de la Diputación 
Material do la Diputación 
Biblioteca j Archivo 
ídem de la 
Sueldos del Archivero y del Depositario 

de fondos provinciales 
ídem de los empleados y dependientes 

de las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales 

y de sus del ineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas 

minerales 
ídem de los empleados del ramo de Mon

tes con arreglo a la ley de 

CAPITULO I I . — S e r v i c i o s g e n e r a l e s 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes ] 
ídem de impresión y publicación del Bo 

LETltf O F I C I A L i 
ídem de oiecciones de Diputados provin

ciales 
ídem de calamidades públicas ', 

ARTÍCULOS 

CAPITULO 111.—Obras p ú b l i c a s de 
c a r á c t e r ob l iga tor io 

Personal de !as obras de reparación 
de los caminos, barcas, puentes 
pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Material para estas obras 
Personal de las obras de conservación 

de los caminos, barcas, puentes y pon
tones que se hallan en el mismo caso. . 

Material para estas mismas obras 
Gtstoa de construcción, reparación 

conservación de las travesías de las 
carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno por los pueblos 
eoyo vecindario pase de 8.000 a lmas . . 

Cactos de 
Castos de reparación y conservación de 

las üucaa provinciales 

t . " 
V 

4.» 

6 . ' 

I.« 
2 . ' 

li 

CAPITULO I V . — C a r g a s 

Contribuciones que corresponden a los 
bienes de la provincia 

Pensiones concedidas l e g a l m e n t e . . . . . . . 
Intereses y amortización del empréstito 

del Banco de España aprobado en Real 
decreto de 6 de Febrero de 1890 

Obligaciones ó contratos celebrados con 
la debida a u t o r i z a c i ó n . . . . . . . . . . . • 

Céneos, deudas reconocidas y liquidadas 
y otras cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción p ú b l i c a 

Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la 

provincia para el sostenimiento del Ins
t i t u t o de segunda enseñanza 

Subvención ó suplemento que abona la 
provincia para el sostenimiento de la 
Escuela normal de Maestros • 

ídem id. id. de la Escuela normal de 
Maestras 

Sueldo del inspector provincial de pri 
mera enseñanza • 

Subvención ó suplemento que abóos la 
provincia para el sosteniente de la Acm 
démia de f'ellas Arte* < 

Biblioteca provincial 
Museo provincial • 

CAPITULO VI .—Benef i cenc ia 

Atenciones de carácter general 
Hospital Provincial 
Hc*i\ial de Han Juuu de Dios 
Bojtj icio 
Incinta, Casa de Maternidad y Colegio dé 

la Pat 
Asilo de Nuestra Scùora de lue Mercedes. 

70.000 

TOTAL 
por eapitulos 

2.000 » 
16.000 
15.000 

Ö 000 
> 

3.000 

2.600 . 

-4-3.600 » 

6.000 
2.500 

600 

16.000 i 
1.000 > 

25.100 » 

TOTAL 
per MocioaM 

1.500 » 

l o (¡00 
15.000 

6.000 > 

250 
10.000 

32. WO > 

à 80 250 > 

1. W O » 

«67.8ft0 

fi.500 » 
3 500 . 

1.500 
» 

50.000 
120.000 
80.000 
80.000 

80.000 
UO 000 

470 000 » 

irilssi 

unico 

CAPITULO VII.—Corrección p ú b l i c a 

Gastos de Cárceles 
ídem de Establecimientos penale*. 

CAPITULO V I I I . - I m p r e v i s t o s 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

ARTlCTJLOS 

Onico. 

1.« 

U n i 

Unico. 

l . c 

SECCIÓN S E G Ü S D A - G A S T O S VOLUNTAMOS 

CAPITULO I .—Fundación y cons truc 
c ión d e n u e v o s E s t a b l e c i m i e n t o s 

Cantidades destinadas k la fundación ó 
construcción de nuovos Estableci
mientos de Benorkencia é Instrucción 
publie* 

CAPITULO II —Carreterna 

, Subvenciones pora auxiliar la construb 
ción de carrete -as comprendidas en 
el plan general del Gobierno 

Construcción de carreteras que no forman 
parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III—Obras d i v e r s a s 

Subvenciones para auxiliar la construc
ción de obras, ya corran à cargo del Es 
tado ó de los Ayuntamientos 

CAPITULO IV.—Otros g a s t o s 

Cantidades destinadas à objotosdo in 
teres provincial 

SECCIÓN T E R C E R A . — G A S T O S ADICIONAL-ES 

« o o o > 

3.000 » 

TOTAL 
per capitelo* 

6.000 . 

3 000 

TUTAL 
per »Koionw 

066.850 > 

PO 000 > 

80.000 

1.000 

12.000 * 

C A P I T U L O UNTCO. — R e s u l t a s por 
adic ión de e jerc ic ios c e r r a d o s 

Obligaciones pendientes do pago en 30, 
de Junio de 1901, procedentes del pro-' 
supuesto anterior 

ídem Id - en la misma fecha, procedentes^ 
de presupuestos anteriores. 

TOTA.L. QKNEHAL 

40 000 

60.000 

1.000 

12 000 »I 

100 000 s 

S8 000 > 

100 o o o 

859.850 

En Madrid à l .° de Agosto de 1901.=EI Contador de fondos provinciales, An
drés Rodríguez Corrales.=V.° B.°=E1 Presidente, Francisco Romero. 

8e8iÓD de 80 de Agosto de 1901.-=La Comisión provincial.= Conforme.=E1 Vice
presidente accidental, Juan D u r a n . =101 Secretario accidental, M. Barrio. t=Es copia: 
El Secretario accidental, M. Barrio. 

280.—130. 

Tesorería de Hacienda 
: la p r o v i n c i a de JÄadiid 

B i e n e s n a c i o n a l e s 

Por la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia se ha dictado la providencia 
siguiente: 

De conformidad con lo dispuesto en el 
art. 60 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, declaro inoursos en el primer 
grado de apremio y recargo de 6 por 100, 
sobre el importe de sus descubiertos, & 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Corpa que pertenecen á la zona 
de Alcalá y que resultan inoluidos en la 
relación precedente. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, pubüquese esta provi
dencia en el BoLtf l iH OFICIA u de la pro
vincia y entrégaense á la acción ejecuti
va los respectivos valores previos los 
requisitos correspondientes. 

Lo que se hace público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 5 ] . 

Madrid 9 de Septiembre de 1901. = E1 
Tesorero de Hacienda, Emilio Gutierres 
Gamero. 

1 8 2 . - 1 8 3 . 

Previdencias judiciales 
Tribunal provincial de lo Contencioso* 

administrativo de Malrid 

El Procurador D. Fernando Ramón 
Luis y Simón, en nombre y con poder 
bastante de doña María Ubes Vicario, 
que interviene por si y como madre y le
gal representante de sos tres menores 
hijos D. José Luis, D. Pedro y I >. Valen
tín del Rio y Ubes, ha interpuesto en es -
orito fecha 20 de Agosto último recur 
so oontencioso-administrativo contra el 
aouerdo que dictó en 21 de Mayo ante
rior el limo. Sr. Delegado de Hacienda 
de esta provincia, disponiendo quedase 
sin ourso la apelscfón interpuesta contra 
el fallo de la Junta administrativa que 
condenó á D. Pedro del Rio á ser alta en 
la tarifa primera, clase 4.*, núm. 5.°, 
desde dos años antes A la f jeha de la v i . 
sita, con la penalidad establecida en el 
articulo 182, segundo apartado de Re 
glamentodela contribución industrial. 

Y por mandato expreso del Tribunal, 
con arreglo á lo dispuesto en la Tegla se
gunda del art. 6 3 de la ley ¿obre ejerci
ólo de la jurisdicción oontenoiosa, publi
co este anuncio en el BOLBTIN OFICIAL de 



4 Juoves 12 de Septiembre de 1901 

U provinoia para ooaocimiento de los 
qnc tuvieren interés directo en el nego-
eie y quisieran coadyuvar en 61 á la a d 
ministración. 

MUdrid 9 de Septiembre de 1901 .= E' 
Ofloial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

281.—159. 

El Proourador D. Pedro Manget y Ave-
llo, en nombre y con poder bastante del 
Exorno. 8r. Gobernador del Banoo de Es
paña, ha interpuesto en escrito feoha 28 
de Agosto último reourso contenoioso-ad 
ministrativo oontra el acuerdo que dictó 
el Gobernador oivil de la provincia en 5 
de Julio anterior, por el que, conformán
dose con el diotamen de la C o m i s i ó n pro
v i n c i a l , desestimó el recurso formalizado 
por dioho Establecimiento de oré uto, 
ooutra otro acuerdo del Ayuntamiento de 
esta corte, que denegó al Banoo el dere 
oho á percibir el 5 por 100 de interés 
del crédito de 1.518779 pesetas y 40 
céntimos, importe de lo ingresado indebi
damente por reoargo munioipal, sobre la 
contribución industrial desdp el segundo 
semestre de 1887 al oompleto; de 1890. 

Y por mandato expreso del Tribunal, 
eou arreglo a lo dispuesto en !a regla se 
gunda del art. 63 de la ley sobre ejeroi-
oio de la jurisdicción contenciosa, publico 
este anuncio en el BOUSTIN OFICIAL de la 
provincia para oonooimientó de los que 
tuvieren interés direoto en el negooio y 
quisieran coadyuvar en él a l a adminis
tración. 

Madrid 9 de Septiembre de 1901. = El 
ofloial de Sala, Andrés Isidro Aguilar. 

218.—158. 

Jaxgaüos de primera instancia 

BUENA VISTA 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instanoiaó instrucoión del distrito 
de Buenavista de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al 
prooesado Emilio Suárez Villaverde, 
(A) Rata, natural y veoino de esta oa-
pital, hijo de José y de Juliana, de diez 
y seis años de edad,sol tero, cerrajero, que 
habitó en la calle de Jorje Juan, número 
51, piso bajo, letra B, y cuyo aotual pa-
i i (ero se ignora, pura que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Qaceta de Madrid, comparezca en mi 
Sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Jungados, calle del General Castaños, con 
el objeto de que ingrese en la Cároel Ce
lular por haber sido decretada su prisión 
provisional en causa por robo; apercibido 
que, de no verificarlo, será deolarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubie
re lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoaego á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
castaño, ojos azules, nariz regular, oolor 
moreno, viste traje propio de su oíase y 
tiene nnaoioatrfz en la parte posterior de 
la barbilla, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en virtud de lo 
ordenado por la Superioridad. 

Madrid 7 de Septiembre de 1901. = Ma« 
nuel del Valle.=E1 Esoribano, Antero 
Murtin Insauati. 

282.—175. 

UNIVERSIDAD 
D. José Sebastián Méndez Martín, Juez 

de primera instancia é instrucoión del 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
al prooesado en causa por hurto, Galo Mi 
guel Rojas, ouyas demás circunstancias 
personales y aotual paradero y punto 
probable donde se encuentre se ignoran, 
pues aunque habitó en la oalle del Labra
dor, núra. 22, patio, núm. 4 , de él h* des
aparecido, para que en el término deoinco 
dias, oontados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Jua
gados, oalle del General Castaños, oon el 
objeto de notificarle el auto de procesa
miento y prisión oontra él dictado en di
cha oausa y recibirle deolaración inda
gatoria; apercibido que, de no verifloarlo, 
será deolarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enosrgo á 
todas las Autoridades y ordeno á los agen* 
tesdela policía judicial procedan ala bus
ca del exprés ido prooesado, ouyas señas 
personales son: estatura alta, delgado, 
rubio, pelo ídem, sin barba ni bigote, de 
nnos veintiocho años, aunque no los re
presenta, y viste americana negra, pan. 
talón de pana color pasa, alpargatas blan -
ous y gorra boina, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado ó en la Ciroel . 

Madrid 5 de Septiembre de 1901.= 
José S. Méndez.= El Esoribano Fermín 
Suárez y Jiménez. 

2 8 0 . - 1 0 3 . 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grr*tta y Palacios, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su partido. 

Hago siber: Que en el expediente que 
se sigue en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para hacer efeotivas las 
costas originadas en causa oriminal se
guida por hurto contra Ramón Panizo 
García, hijo de Juan y Francisca, natu
ral y veoino de las Teje las, Ayuntamien
to de Molinaseoa, partido judicial de Pon-
ferrada, y Andrés Moran y Moran, hijo 
de Facundo y Florentina, natural y veoi
no de CastrWo del Monte, partido judi
cial de Ponferrada, se ha acordado anun
c i a r la venta en públioa subasta, por se
gunda v-z y oon rebaja del 25 por 100 de 
l i tasaoión y como de la propiedad de di. 
ohos procesados, las finoas que les han 
sido embargadas á resultas de dioha cau
sa y que sou las siguientes: 

De la ])ertenencia dé Ramón Panizo 

ti». OÍA. 

Un escaño de tabla roble en 
buen uso, tasado en dooe pese
tas 12 

Doce arrobas de patatas, tasadas 
en nu :vc pesetas 9 

Una tierra oentenal, oabida de 
cuartal y media de sembradu
ra, lindante por Naoiente oon 
más de Manuel Garoía; Sur, 
más de Francisco Garoia; Nor
te, oon herederos de Lorenzo 
Benaverte, y Poniente, oon 
Rodera, valuada on treinta y 
siete peseta» 37 

Un huerto secano de haoer me
dio ouartal de sembradura: 
linda por Este campo común, 
Sur con ídem, Oeste oon An-

PU. Ot». 
drés Moran y Norte oampo 
oomún; vainada en veintioln-
oo pesetas 25 
Los bienes anteriormente des-

oritos se enouentran en el pue
blo y jurisdiooión de las Teje-
das del distrito munioipal de 
Molinaseoa, partido judicial de 
Ponferrada. 

Da la pertenencia de Andrée Moran 

Una tierra de haoer dos ouarta» 
les en sembradura, al sitio que 
llaman Conforoal de arriba: 
linda por Este oon Manuel 
Ceril, Sur oon Agustín Aira
ren, Oeste oon Hilarlo Moran 
y Norte con Juan Moran; ta
sada en veinte pesetas 20 

Otra en el Tajo Cisnero, de ha
oer un cuartal de sembradu
ra: linda Este con Juan Auto* 
nio Rodríguez, Sur Alvarez, 
Oeste con Manuel Garoia del 
Prado y Norte oon más de Do
mingo López; valuada en diez 
pesetas 10 

Otra en el sitio de la Ferrera, de 
haoer dos cuartales: linda por 
el Este oon Pedro Moran, Sur 
con camino, Oe3te con Magda
lena López y Norte oon Agus
tín Alvarez; valuada en vein
te pesetas 20 

Otra al sitio de la Cuesta, de ha
oer cuartal y medio: linda por 
Este oon Juan López, Sur Leo-
cadio Blasoo, Oeste oon Juan 
González y Nijrte oon Antonio 
López; valuada en quince pe -
setas 15 

Otra en el sitio do llaman el Ma-
torren, de caber dos ouartales: 
liúda por Este oampo común, 
Sur oon ídem, Oeste con Mi
guel González, Norte son Gre
gorio Blanoo; tasada en quin
ce pesetas 15 

Un prado al sitio del Perrero, de 
h toer un celemín: linda por 
Este y Sur oon Miguel Gonzá
lez, Oeste oon Manuel García, 
Norte oon Francisoo Moran; 
tasado en veinte pesetas . . : . . . 20 

Un banoo asiento, de tabla, en 
buen uso; tasado en oinoueuta 
céntimos 50 

Un pote, de haoer ouatro litros; 
tasado en una peseta oincuen-
ta céntimos 1 50 

Un azadón de hierro; tasado en 
dos pesetas 2 

Cuatro arrobas de patatas; tasa
das en tres pesetas 3 

Una fanega de grano oenteno; 
tasada en ooho pesetas 3 

. Los bienes desoritos anteriormente se 
enouentran situados en el pueblo y juris
diooión de Castrillo del Monte, del tér
mino munioipal de Molinaseoa, partido 
judicial de Ponferr ida. 

Para ouyo remate, que tendrá lugar 
simultáneamente en este Juzgado de pri
mera instancia é instrucoión y en el de 
igual clase de Ponferrada, donde corres
ponden los pueblos en que radican los 
bienes, se ha señalado el día 25 de Sep
tiembre próximo, á Ua diez de la maña
na; siendo da advertir que para tomar 
parte en el remate será preciso depositar 
sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 

de la tasación; que no se admitirá pogtu 
ra que no cubra las dos terceras partes 
de aquélla, previa la rebaja del 25 p 0 r 

101, y qae hasta ahora no existen t i ^ i 0 | 

de propiedad. 
Dado en Colmenar Viejo á 24 de Agoi 

to de 1901.=Gasp i r Grotta =E1 Eicribal 
uo, Miguel Guardiola. 

281. -148. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 

En virtud de providencia del señor 
D. Luis Marta d i Mesa y Martin, J t t M 

munioipal suplente del distrito de u 
Au lienoia de esta corte, se oita, llanu T 

empiaza á Fernando Rodero de la Llana 
ouyas demás oiroustanoias y aotual pa
radero se ignoran, para que en el término 
de seguüdo día cjmparezoi en dicho 
Juzgado á extinguir la pena impuost* 
en juioio de faltas; bijo apercibimiento 
de q'te si no lo verifica, le parará el per-
juioio á que l u y a lugar. 

Madrid 3 de Septiembre de 1901.= 
V." B.° = Luls Mari * d i Meía.=*Sl Seare-
tario, Mariano Ordax. 

280.—104. 

Ea virtud de providenoia del señor 
D. Luis María de Mesa y Martin, Juez mu
nicipal suplente del distrito dé la Au-
dienoia de esta oorte, sü cita, llama y em
plaza á N;oolá3 Fueutea López, Agustín 
Lloret, Félix Aaensio y Julián Gutierres, 
ouyas demás oirouostanoias y actual 
paradero se ignornii, p i r a q a e en térmi
no de segundo dia ooinparezoa en dioho 
Juzgado á extinguir la pena impueita 

en juicio de faltas; bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifica, le parará el per
juicio á que haya lugar. 

Madrid 3 de Septiembre de 1901 = 
V . # B.°«Luis María do Mesa.=El Secreta
rio, Mariano Ordax. 

2 8 0 . - 1 0 9 . 

Factorías Militares da Madrid 
8e necesitan para el consumo de esta 

Factoría de Subaist-mciis los ariiouloi 
siguientes: 

Cebada y paj* p i r a pt enso. 
Lis p-rsonasq.ie des:en en ijeuir*'* 

gunos de los artiou os de q n s e t r a t i . 
presentarán sus proposiciones á las odo« 
de la mañana do¡ día 20 del aotU»l e n 

Comisaría Intervención de dloha K | 0 t 0 " 

r i a , Hco:np iñ in Jo muestras de los mi*" 
mos. 

Los proponentea deberán coooorrlr 
personalmente al acto ó oslaren él le*' 1" 
mámente representados. 

Las personas á quienes puedan adjfl<* 
carae ios remates, oaso de haber pN>Poil 

oiones aceptables, les serán comio' 0 *^*' 
l a s aceptaciones de 8 U 3 ofertas, f ,ftS cB~ 
tregas, libres de todo gasto, deberán t « ° e r 

lugar precisamente dentro de los o»t° r ° e 

dias siguientes. 
Madrid 5 de Septiembre de 19011* 

Comisario de guerra, Francisoo O'eó* 
281 . - I » 

Kicuola tipolitografie» del Ho»p»w*-


